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BUENOS AIRES, 1 O SEP 1014

VISTO las Disposiciones ANMAT Nros. 3547/97, 850/99, 5786/01, 66/02,

4289/03, 248/05, 3854/05, 1912/06, 241/07, 690/09, 216/10, 3332/11, 1997/12 Y

2590/14, el expediente nO 1-47-6920-14-6 del registro de esta ADMINISTRACICiN

NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, y

CONSIOERANDO:

Que por Disposición ANMAT NO 2590/14 se aprobó la nomina de funcionarios
I

pertenecientes a esta Administración Nacional, habilitados para suJcribir la
I •

documentación de comercio exterior a ser presentada ante la ADMINISTRACION
I

FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. !

Que por razones operativas, el INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS, ei

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCTOS

MÉDICOS aconsejan incorporar a los funcionarios de este organismo designados en los

Anexos I a V de la presente disposición a la nómina de funcionarios habilitados a

suscribir las autorizaciones de importación de los productos que son competencia de

esta Administración Nacional para ser presentados ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL

DE INGRESOS PÚBLICOS - DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.
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Que el INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS, el INSTITUTO NACIONAL DE
. . l.

MEDICAMENTOS, la DIRECCION NACIONAL DE PRODUCTOS MEDICOS y la DIRECCION

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de su competLcla.
I

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO i490/92 y

el Decreto NO1271/13.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Apruébase la nómina de funcionarios de esta Administración Nacional,,
detallada en los Anexos 1, II, III, IV Y V de la presente Disposición, que forma parte

integrante de la misma, habilitados para suscribir la documentación de comercio

exterior a ser presentada ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

- DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.

ARTÍCULO 20.- Notifiquese la presente disposición a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOS - DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS con entrega de ios Anexos

1, U, UI, IV y V de la misma, en el que constan las rúbricas de los funcionarios

mencionados en el artículo 10 de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dése a la Dirección
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ANEXOI

Nómina de funcionarios del INSTITUTO NACIONAL OE AUMENTOS - Delegación

Mendoza • de esta ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y

TECNOLOGIA MEDICA habilitados para suscribir la documentación de comercio exterior

a ser presentada ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBUCOS •

DIRECCIONGENERALDEADUANAS:

~~~

DNI8.282.123

Legajo 94330

DNI 22.046.037

Legajo 108557

J}

DNI 5.674.621

Legajo 101916
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ANEXO II

Nómina de funcionarios del INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS - Delegación

I
Misiones - de esta ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMliNTOS y

TECNOLOGIA MEDICA habilitados para suscr.ibir la documentación de comer~iol exterior

a ser presentada ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBrICOS -

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS: i
,

Legajo 102.032

al
• I

ce Jorge Alberto

Legajo 99843

Villador Beatriz Mara

DNI 24.600.178

Legajo 115490

DR. ,.S CHIAlE
ADMINI OR NACIONAL

N.M.A.T.
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ANEXOIII

Nómina de funcionarios del INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS - Delegación

Corrientes - de esta ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y

TECNOLOGIA MEDICA habilitados para suscribir la documentación de comercio exterior

a ser presentada ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS -

DIRECCIONGENERALDEADUANAS:

DNI5.759.114

Legajo 99783

DNI20.622.976

Legajo 115932
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ANEXO IV

Nómina de funcionarios del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de esta

ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, AUMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

habilitados para suscribir la documentación de comercio exterior a ser presentada ante

la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - DIRECCION GENERAL DE

ADUANAS:

Perretti Mariana

DNI23.572.045

Legajo 115433
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ANEXO V

Nómina de funcionarios de la DIRECCION NACIONAL DE PRODUCTOS MEDICOS de esta

ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGlA MEDICA

habilitados para suscribir la documentación de comercio exterior a ser prese1ntada ante

la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - DIRECCION GJNERAL DE

ADUANAS:

DNI 18.149.7

Legajo 115871

DNI29.121.110

Legajo 115808

Es n Ariel Azanza•

DNI22.040.905

Legajo 115825
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aría Laura Gentile

DNI 29.922.964.

Legajo 116070

"2014, Ai'io de homenaje al Aiminmte Guillermo Srowll,
en el bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

fIA~DR. e LOS CHIAlE
AOMINI TRADOR NACIONAL

.N.M.A.T.
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